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República de Colombia. 

Rama Judicial del Poder Público. 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO. 

Medellín, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

 

 

Se agrega al expediente y se pone en conocimiento de las partes, la 

respuesta al oficio 1890 del 06 de octubre de este año, que da cuenta de 

la inscripción del embargo de las cuentas bancarias de los demandados. 

 

NOTIFIQUESE, 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA. 

JUEZ 

 

Proceso Ejecutivo conexo 

Radicado 05001 31 03 022 2017 00404 

Demandante Elvia Nancy Restrepo Echavarría 

Demandado Fiduciaria Central S.A. y otros 

Decisión Agrega y pone en conocimiento respuesta.  
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